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Señores 

ACUIONTS LAS 

SISTEMAR SA. 

Cuidad, Y 

Estunados Señores: 

Diciembre del 2011 SISTEMAR, S.A Es mi iesponsdbibidad emitir 101 
informe sobre fos mencionados Estados Fitancitros, 

En base a la e efectuada de los Estados Fmancieros cortados dí 31 de 

de 

La revisión fue efectuada mediente alí uso de atribuciones y cumpliendo Las 
obligaciones dispuestas en el Art. 321 dela Ley de Comporías, como porte de esta 
revisión resalcamos Los siguientes puntos: 

La corsespondencia dos Libros de Actas de la junta General diectorio. Ebro de 

accionistas, libros de contabilidad. se los llevan acorde a las Esposiciones vigentes 
en muestro País, 

No existe imoumplmiento por parte del Gerente en las preebas re0bizadas. 

Ha existido todo tipo de colaboración por parte delos Admimistiadores de la 

Compaítia en relación con mus tra revisión, 

Los Estados Financieros son confiables y se encuentran de acuerdo alos principios 

Contable generalmente aceptados en el Ecuador. 

Sin ninguna aclaración al respecto doy por condkrido ná informe 

Atentamente - 

ING. MILTON CEVALLOS 1 

COMISARIO 

CL 0909617664    
  

 


